
% Total Votos Total Votos % Total Votos %

99,95% 0 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,95% 0 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,95% 0 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,36% 6.089 300.000 0,58% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

97,74% 0 1.150.842 2,21% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,95% 0 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

96,74% 6.089 1.665.776 3,20% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,36% 6.089 300.000 0,58% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

97,89% 6.089 1.065.776 2,05% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

97,89% 6.089 1.065.776 2,05% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,84% 6.089 50.000 0,10% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

97,89% 6.089 1.065.776 2,05% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,94% 6.089 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,94% 6.089 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,94% 6.089 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

96,38% 0 1.860.529 3,58% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

99,95% 0 0 0,00% 0 0,00% 52.014.835  91,38%

¹ La autocartera se ha computado en el capital a efectos del cálculo de la constitución y adopción de acuerdos, sumándose al número 
de acciones presentes y representadas.

Nº de accionistas presentes y representados  : 40

Nº total de acciones  : 56.949.150

Autocartera  : 25.708

9 Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos 
adoptados en la Junta General Ordinaria de Accionistas.

52.014.835 0,00% 99,95%

8 Autorización al Consejo de Administración para convocar, en su caso, una Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad con una antelación mínima 
de quince días, de conformidad con el artículo 515 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

50.154.306 0,00% 99,95%

7.9 Fijación del número de miembros del Consejo de Administración en doce. 52.008.746 0,01% 99,95%

7.8 Nombramiento de Dña. María Casares Medrano, con la categoría de consejera 
independiente.

52.008.746 0,01% 99,95%

7.7 Nombramiento de D. Baldomero Navalón Burgos, con la categoría de consejero 
independiente.

52.008.746 0,01% 99,95%

7.6 Reelección de D. Juan Carlos Ureta Domingo, con la categoría de consejero 
independiente.

50.942.970 0,01% 99,95%

7.5 Reelección de D. Fernando Lacadena Azpeitia, con la categoría de consejero 
independiente. 

51.958.746 0,01% 99,95%

7.4 Reelección de D. Eduardo Serra Rexach, con la categoría de consejero dominical. 50.942.970 0,01% 99,95%

7.3 Reelección de Dña. Ana Isabel de Palacio y del Valle de Lersundi, con la categoría 
de consejera dominical.

50.942.970 0,01% 99,95%

7.2 Reelección de D. Fernando Rodríguez Alfonso, con la categoría de consejero 
ejecutivo.

51.708.746 0,01% 99,95%

7.1 Reelección de D. Luis de Valdivia Castro, con la categoría de consejero ejecutivo. 50.342.970 0,01% 99,95%

6 Modificación del artículo 36º de los Estatutos Sociales. 52.014.835 0,00% 99,95%

5 Votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2024.  

50.863.993 0,00% 99,95%

4 Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social correspondiente al 
ejercicio 2024.

51.708.746 0,01% 99,95%

3 Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2024.

52.014.835 0,00% 99,95%

2 Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas (estado 
de situación financiera, estado del resultado, estado de otro resultado global, 
estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y 
memoria) y del informe de gestión consolidado de la Sociedad y sus sociedades 
dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024.

52.014.835 0,00% 99,95%

1 Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado 
de flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión individual de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024.

52.014.835 0,00% 99,95%
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